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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto el trámite de urgencia impuesto al Asunto N° 498/96;

sobre Mensaje N° 25/96, referente a prórroga del plazo establecido por et artículo 36 de la

Ley Provincial N° 278, hasta trescientos sesenta (360) días.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/CW DEL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1996.

RESOLUCIÓN' 215 /96.-


